
A Ñ O  C C L X V I . -  T O M O  I I I                               
  L U N E S  1 1  J U N I O  1 9 2 7                                          N Ú M .  1 9 2 . -  P Á G I N A  2 2 5

S U M A R I O

Pa r t e  o f ic ia l

Ministerio de Marina.
¿Real decreto disponiendo que el Ins

pector general de Sanidad de ¡a Á r- 
/ mada D . Federico Montaldo Per ó 

pase a situación de reserva.-—Pági
na 225.

Otro ídem que el Inspector general de 
Sanidad de la Armada I). Federico 

■ 2íenfaldo Per ó cese en dihco cargo 
el día i i de Julio actual. — Pági- 

i na 226.
Otro promoviendo al empleo de Ins

pector general de Sanidad de la Ar
mada al Inspector D. Ildefonso Sanz 
Bomenech*— Página 226.

Otro disponiendo que el Inspector ge
neral de Sanidad de la Armada don 
Ildefonso Sanz Domencch cese en el 

\ cargo de Inspector Jefe de la Sec- 
cióri de Sanidad del Ministerio de 
Matina.— Página 226.

Otro nombrando Inspector general del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada al 
Inspector general D . Ildefonso Sanz 
Domenech.— Página 226.

Otro disponiendo que el Inspector del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, 
B. Vicente de las Barreras y A rm e-  

: varrema cese en el destino de Comi
siones y  Eventualidades. — Pági
na 22Q.

IR Ira nombrando Inspector Jefe de la

Sección de Sanidad del Ministerio dé 
Marina al Inspector D. Vicente de 
las Barreras y Arruevárrena,— Pá
gina 226. -

Otro disponiendo que el Inpectór del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada 
1). Ernesto Botella y Martínez cese 
en la situación de disponible.— Pá
gina 226.

Otro nombrando para el destino dé 
Comisiones y  Eventualidades al Ins
pector del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. Ernesto Botella y  Mar
tínez.— Página 226 

Otro promoviendo al empleo de Inspec
tor del Cv,erpo de Sanidad de la Ar
mada al Coronel Médico D. Manuel 
Sotelo y Pineda.— Páginas 226 y  227. 

Otro disponiendo que el Inspector del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada 
D. Manuel Soíelo y Pineda quede 
en situación de disponible. — Pági-  

. na 227.
Real orden disponiendo la aclaración 

de las distancias que se fndiean.— 
^Página  227.

Ministerio de la Gobernación,
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Telégrafos 
que se mencionan.—Páginas 227 y
228.

M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuden a 
concurso la provisión en propiedad

de las Escuelas nacionales del tcrH* 
torio del Valle de Aráth —  PágU 
na 228,

Ministerio de Trabajo, Comerc i o  
e Industria.

Reales órdenes nombrado Corredores 
de Comercio de las plazas mercan
tiles que se indican <$ los señoree 
que se mencionan.— Página 228 y
229.

Otras resolviendo expedientes incoa-* 
dos por la Agrupación cooperativa 
de casas baratas “Casa del Pueblo 
Radicalnf domiciliada en Madrid, y  
la Sociedad cooperativa de casas ba
ratas “La EspañolaM, domiciiada e& 
Sevilla, en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para grupm 
de casas baratas de su propiedad.—  
Páginas 229 «  231.

Administración Central, T I]

F om en to.— D irección  general de Obra#  
públicas. —  Aguas. —  Concediendo a 
D. Joaquín María Gastón y Elizon- 
do el aprovechamiento de varias re
gatas en los términos de Maya dM 
Baztán y Valle de Baztán (Navarro:)f 
con destino q usos industriales 
Página 231.

A n e x o  ú n ic o .—  Su b a s t a s .—  A d m im » *
TRACIÓN PROVINCIAL. —  ADMINISTRA
CIÓN m u n ic ip a l .— E d ic to s .

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XHI 
Í€¡. D. g.), S, M. i a Reina Dona Victo
ria Eugenia, S, A. \\, el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Re a i Familia, continúan 
sin novedad en su importante ssJtod.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 

Núm. 1-184,

A propuesta del Ministro de Ma
lina,

Ye;ago en disponer :jue el Inspec
tor general de Sanidad de la Ar
mada D. Federico Montaldo Peró

pase a situación de reserva el díi 
11 de Julio del presente año, póí 
cum plir en dicha fecha la edad prU 
fijada al efecto*

Dado en Palacio a veintidós ’i  
Junio de mil novecientos veintl 
siete.

ALFONSC

El Ministro de Marina;

H o n o r io  Co r n e j o  y  Oa íí v a j m *.
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Núm.  1 .185

A propuesta  del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Inspec
tor general de Sanidad de la A r
mada D. Federico Montaldo Peró 
cese en este cargo el día 11 de J u 
lio del p resen te  año, por pase  a la 
reserva.

Dado en Palacio a veintidós de 
Junio de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO

El Ministro de M alina, !
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.188.

A propuesta  del Ministro de Ma
rina,

Vengo en prom over al empleo de 
Inspec to r  general de Sanidad de la 
Arm ada con antigüedad de 12 de 
'Jnlio del p resen te  año, al Inspector  
D. Ildefonso Sanz Domenech, en la 
vacan te  producida por  pase  a si
tuación de reserva  de D. Federico 
Montaldo Peró.

Dado en Palacio a veintidós de 
Junio  de mil novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.187.

A propuesta  del Ministro de Ma
rina ,

Vengo en disponer que el Inspec
to r  general de Sanidad de la Arma
da D. Ildefonso Sanz Domenech ce
se en el cargo de Inspec to r  jefe de 
la Sección de Sanidad del Ministe
r io  de Marina-

Dado en Palacio a veintidós de 
Junio de mil novecientos ve in ti
siete.

A LF O N S O

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

N ú m . 1 .1 8 8

A  propues ta  del Ministro de Ma
tea,

Vengo en nom bra r  inspec to r  go
tera l del Cuerpo de Sanidad de la 

Armada al Inspector  general D. IL
defonso Sanz Domenech.

Dado en Palacio a veintidós de

Junio de mil novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

N úm. 1.189.

A propues ta  del Ministro do Ma
rina,

Vengo en disponer que el Inspec
tor del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada D. Vicente de las B a r re ra s  y 
A rruevarrena  cese en el destino de 
Comisiones y Eventualidades.

Dado en Palacio a veintidós de 
Ju n io  de mil nove cien tes ve in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm.  1.190

A pro p u es ta  del Ministro de Ma
rina,

.Vengo en nom bra r  Inspec to r  jefe 
de la Sección de Sanidad del Minis
terio de M arina al Inspector de di
cho Cuerpo D. Vicente de las Ba
r re ra s  y A rruevarrena .

Dado en Palacio a veintidós de 
Jun io  de mil novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm . 1-181.

A p ropues ta  del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Inspec
to r  del Cuerpo de Sanidad de la Ar
m ada D. E rnes to  Botella y M artí
nez cese en la situación de d ispo
nible.

Dado en Palacio a veintidós de 
Junio  de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  C a r v a j a l .

Núm. 1.182.

A propuesta  del Ministro- de Ma
rina,

Vraigo en nombrar para el desti
no de Comiste no? y Eventualidades 
al in sp ec to r  del Cuerpo de .Sanidad 
de la Armada D. E rnes to  Botella yMartinez

Dado en Palacio a veintidós . d #  
Jun io  de mil novecientos veintL* 
siete. ,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

N úm. 1 .193

A propues ta  del Ministro de Ma-* 
riña,

Vengo en prom over al empleo de; 
Inspec to r  del C uerpo’de Sanidad de 
la Armada, con antigüedad de 12 
de Julio del p resente  año, al Coro-* 
nel Médico D. Manuel Sotelo y Pi- 
necia, en la vacante  producida pog 
pase a la situación de reserva  del 
Inspector general D. Federico Mon-í •• 
taldo Peró. ,

Dado en Palacio a veintidós dé 
Jun io  -de mil novecientos vointi-*- 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina, :

H o n o r io  Co r n e jo  y Ca r v a j a l .

Extracto de los servicios del Coronel
Médico de la Armada D. Manuel So-+
telo y Pineda.
Nació en 14 de Septiembre de 1863, 

ingresando en el Cuerpo, como según- , 
do Médico supernumerario, en 48 do 
Julio de 1889, y numerario en 30 do 
Abril de 1890; fué ascendido a p r im er  
Médl'co en 3 de Junio de 1901; a Mé- = 
dico mayor, en 10 de Julio do 1911; 
a Subinspector de segunda, en 20 do 
Febrero de 1920, y a Coronel Médico, 
en 1.° de Octubre de 1924.

Buques en que estuvo embarcado.

Vapores: “Santo Domingo”, “Bou, 
lus”, “Larache”, “Ciudad Condal” y  
“San Martín”.

Avisos: “Marqués del Duero”.
Pontón: “Fernando Poo”.
Transportes: “Cebú”, “Alava”, “San-' 

tiago”, “Satrústegui”, “León y Castl-* 
lío”, “Africa” y “Río de la P la ta”.

Fraga! a “ Asturfa s ”.
. Cruceros: “Castilla” y  “Ulloa” .

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y Oceanía. Permaneció en 
el Archipiélago Filipino desde 26 dé 
Junio de 198! al 11 de Agosto de 1896, 
y en Fernando Poo desde 1.° de Enere! 
de 1899 a 12 de Septiembre de 1900, 
o sea un total de tiempo servido en 
U lira mar cb -oís años, nueve meses y 
veintiocho días.

Destinos de tierra.
Guardias en el Hospital de Marina 

de Ferrol, Médico del Arsenal de Ca
vile, guardias en el Hospital de Ca* 
ñaea-o. Auxiliar de la Jefatura  en el 
mismo. Médico del Astillero, Médico 
en la Estación Naval de Fernando Poo 
(Filobey)., guardias en el Hospital dé 
San Carlos, destacamento de Río dé 
Oro. Auxiliar del Jefe de Sanidad .en
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Cartagena, Médico del segundo Regi- 
rrvi en Lo de Infantería de Marina, Jefe 
de Clínica del Hospital de Marina de 
Ferrol, Segundo Jefe del Hospital de 
Marina de Ferrol, Jefe de Sanidad del 
Arsenal ele La Carraca y del de Ferrol, 
Directorr del Hospital de Marina de 
Ferrol y Jefe cíe les Servicios sanita
rios de este Departamento.

Recompensas.

Se halla en posesión de la Cruz de 
primera clase del Mérito Naval, con 
distntivo blanco.

Cruz de segunda clase del Mérito
Naval, con igual distintivo, por la re
dacción de una Memoria científica.

Cruz de primera clase del Mérito
Militar, con distintivo rojo, por méri
tos de guerra.

Cruz de segunda clase de¡! Mérito
Militar, con distintivo blanco, por la
asistencia a la guarnición de Ferrol, 
durante la epidemia gripal.

Gracias de Real orden por su abne
gación y altruismo en la asistencia de 
enfermos epidemiados.

Cruz y placa de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo.

Este Jefe cuenta con más de treinta 
y ocho años de servicios efectivos y 
más de cuarenta y ocho con abonos.

Núm. 1.104.
A p ropues ta  del Ministro de Ma

r ina,
Vengo en disponer que el Inspec

to r  del Cuerpo de Sanidad de la Ar
m ada D* Manuel So telo y Pineda 
qued-e en situación de disponible.

Dado en Palacio a veintidós de 
Jun io  de m il novecientos vein ti
siete.

. ALFONSO
El Ministro d© Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

REAL ORDEN 

Núm. 121.
Excmo. S r .: Como continuación a 

las Reales órdenes de 26 de Diciembre 
de 1925; 29 de Enero, 19 de Febrero, 
22 de Marzo, 14 de Mayo, 8 de Octu
bre y 24 de Diciembre de 1926, y 18 
de Febrero y 20 de Mayo del año ac
tual, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión revisara de prim as a la 
navegación, según lo dispuesto en el 
artículo 22 del Decreto-ley de 21 de 
Agosto de 1925 y artícu lo*75 del Re
glamento provisional para su ejecu
ción de 6- de Septiembre de dicho año, 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha Servi
do disponer la aclaración a las si
guientes distancias:

i.° Las distancias de Ghantennay 
>on las mismas que a Naníes.

Ah* Las distancias a Jarrow -on

Tyne son las de Kew-Castle, disminui
das en cinco millas.

3.° Las distancias de los puertos 
del Atlántico y del Oeste del Medite
rráneo a Follón i ca (Italia) son las de 
Porto Frragio {isla de Elba), aumen
tadas en 18 millas.

4.° Las distancias! a Bassein (Gol
fo de Bengala) son las de Rangoon, 
disminuidas en 80 millas.

5.° La distancia de Tatal (Chile) 
a Panam á es de 2.233 millas.

6.® Las de Taltal a los puertos del 
Indico y Este del Pacífico, las mismas 
que de Antofagasta.

7.® Las de Taltal a los puertos del 
Atlántico por el Estrecho de Magalla
nes e Indico por el Cabo de Buena 
Esperanza son las de Antofagasta., d is
m inuidas en 105 millas.

8.® La distancia de Tocopille (Chi
le) a Panam á es de 2.109 millas.

9.° Las de Tocopille a los puertos 
del Indico y Este del Pacífico, las mis
mas que de Inique.*

10. Las de Tocopille- a los puertos 
del Atlántico por el Estrecho de Ma
gallanes e Indico por el Cabo de Hor
nos son las de Iñique, disminuidas en 
110 millas.

11. De los‘ puertos del Atlántico y 
los del Este y Centro del M editerrá
neo a Morphón (Chipre), las distancias 
a Girenia, disminuidas en 15 millas.

12. Del punto G. a Morphón, 1.890 
millas.

13. De Sagua la Grande (Cuba) a 
Cayo Hueso, 140 millas.

14. De Sagua la Grande a Nueva 
Orleans, 707 millas.

15. De todos los puertos a Port- 
A rthur (Golfo de Méjico), 10 m illas 
más que a Sabina.

Lo que de Real orden digo a V. E, 
para  su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1927.

CORNEJO
Señor D irector general de Navegación.

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N ú m .  8 51 .

S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac et a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga c et a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 521 de 7 de Mayo último,

al Oficial tercero de Telégrafos dohf 
Samuel Pardellans y Durán, con 
tino en San Juan de las Abadesas; de
biéndose considerar concedida esta li-j 
cencía con fecha 30 de Junio úIUjbq  ̂
de acuerdo con lo que preceptúa jai] 
disposición octava de la Real ordenjj 
de 12 de Diciembre que se mencionad 

De Real orden, en virtud  de la de-r) 
legación especial que tengo conferí-:! 
da, lo digG a V; S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. s j  
muchos años. Madrid, 9 de Juliq) 
de 1927. ■ í*

El Director general,
TAFUR v

Señores Ordenador do pagos y Jefe dé 1 
la Sección de Gerona.

Núm. 852.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de co n fo rt 

mid: d con lo que previenen las Reá-<¡ 
les órdenes de 12 de Diciembre d$) 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servidqf 
conceder un mes de licencia, por en4j 
ferino y con todo el sueldo al Oficial 
prim ero de Telégrafos D. Lucas Santí 
y Ateneia, con destino en Albarracín, i 
autorizándole para hacer uso de ella y 
en la Sierra de Albarracín; debién-r 
dose considerar concedida esta licen-; 
cia con fecha 30 de Junio último, d é ; 
acuerdo con lo que preceptúa la dis< 
posición octava de la Real orden de, 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de- i 
legación especial que tengo conferí- ' 
da, lo digo a V. S. para su conoel-ó 
miento y efectos. Dios guarde a Y. s j  
muchos años. Madrid, 9 de Juüoj 
de 1927.

£3 Director general, 'J •
TAFUR ''V - ;

Señores Ordenador de pagos y Jefe d e . 
la Sección de Teruel,

Núm- 853.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea- j 
les órdenes de 12 de Diciembre da 
1924 (Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo si- 
guíente (G a c eta  del 5), se ha servido ¡ 
conceder un mes de licencia por en- I 
fermo y con medio sueldo, como p ri-  | 
mera prórroga de Ja concedida p o r ; 
Real orden número 683 de 7 de Junio 
último, ai Oficial segundo dé Telégra
fos D. José Domínguez y Díaz, coa 
destino en Cádiz; .debiéndose conside
ra r concedida esta licencia con fecha ' 
2 del actual, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la disposición octava de 1$
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Real orden do 12 d« Diciembre que 
■íp; menciona.
' De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferí* 
í'jfta» lo digo a Y. S. para su conocí- 
Aliento y efectos. Dios guarde a Y. S. 

^torchos años. Madrid, 9 de Julio 
*jdfe 1927.

SI Direetor general,
TAFUR

igefiores Ordenador do pagos y J®í® 
del Centro de Cádiz.

Núm. 854.
S. M. el Rby (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gageta- del 13) y 4 de Marzo siguiente 
(G a c e t a  del 5), se ha servido conceder 
un  mes de licencia por enfermo, y con 
lodo  el sueldo, al Auxiliar femenino 
«de tercera de Telégrafos doña Vite loria 
Jiménez y  Subirat, con destino en Lio-, 

jret de Mar, autorizándola para hacer 
uso de ella en Mahón, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 30 de Junio último, de aeuerdo 
son lo que preceptúa la disposición 
petava de la Real ordon de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la dele
gación especial que tengo conferida. lo 
digo a Y. S. para  su conocimiento y 
afectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
áfios. Madrid, 9 d® Julio de 1927.

13. Director general,
TAFUR ' v '

.Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Gerona.

Núm. 855.
S. M. el Rb y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
ordenes do 12 da Diciembre de 1924 
( G a c e t a  ’del 1.3) y 4 de Marzo siguiente 
( G a c e t a  del 5), se h a  servido conceder 
!¡ta mes do licencia por enfermo, y con 
iodo el sueldo, al Oficial prim ero de 
Telégrafos D. Eduardo Huerta y Flo
res, eon destino en Port-Bou, debién
dose considerar concedida esta licencia 
eon fecha 24 de Junio último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la d is
posición. octava de la Real orden de 42 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
Sigo a Y. S. para su conocimiento y 
jtffccto.s. Dios guarde a Y. S. muchos 
feños. Madrid, 9 de Julio de 1927.

‘ M D irecta general,
TAFUR

íéñores Ordenador de Paso,, y Jefe de 
i la  Seceión de Gerona.

M I N I S T E R I O  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

Núm. 884.

Ilmo. S r.: Determinada por Real de
creto de 11 de Marzo de 1925 ('Ga
ceta  de.l 12) la provisión en propie
dad de las Escuelas nacionales com
prendidas en el territorio  del Valle de 
Arán, y existiendo vacantes en la ac
tualidad las de Salardú, Baiisén, Ba- 
gergue, Tfeedós,'Lés, Bosost, Yieda, 
Caneján y Yílamós, a ñn de llevar a 
efecto los nombramientos oportunos, 
acreditando la cantidad do 4.000 pe
setas, en concepto de residencia, a 
los Maestros y Maestras que resu l
ten nombrados,

S. M. el R e y  (q. D. g») ha tenido 
a bien acordar 

Prim ero. Que se anuncien a con
curso, por térm ino de veinte días, la 
provisión en propiedad de las Escue
la* nacionales de dieha comarca, en
tre* Maestros . de prim era enseñanza 
comprendidos en el prim er Escalafón 
clel Magisterio y en la form a deter
m inada en el aritelo 3.* del mencio
nado Real decreto de 11 de Marzo de 
1925. Las vacantes qe se anuncian son 
las siguientes: para Maestros: La de 
Salardú, m ixta; Bausán, mixta, y Ba~ 
gergu©, mixta. Para M aestras: La de 
Tredós, m ixta; Lés, párvulos; Bosost, 
párvulos; Vi ella, párvulos; Ganeján, 
unitaria , y  Viiamós, mixta. A este 
efecto dirig irán  los solicitantes sus 
instancias a la Dirección general de 
prim era enseñanza, acompañando ho
jas de servicios y  cuantos documentos 
e informes estimen pertinentes en 
justificación de sus méritos.
. .Segundo. La Dirección general pro
cederá con arreglo a lo prevenido en 
el apartado b) del artículo 4.* del re 
ferido Real decreto.

Tercero. La lista que oportuna
m ente se form e por la Dirección ge
neral, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado e), comprenderá do
ble núm ero dé las plazas existentes 
en cada sexo, pai4a, en su día, ir cu
briendo las vacantes que se produz
can.

Cuarto. Los Maestros que resu l
ten nombrados con arreglo a las nor
mas do! Real decreto y de la presen
te convocatoria, se obligarán, a des
empeñar las Escuelas que se les ad
judiquen duran te  un térm ino no in
ferior a tres años, sin que, durante

ese tiempo, puedan solicitar exceden
cias, permutas, jubilación ni cambio 
de destino voluntario alguno.

Quinto. La Dirección general dic
tará las medidas oportunas para  el 
mejor cumplimiento de esta Real or
den.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 4927.

CALLEJO

Señor D irector general de prim era 
eseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO  
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
N úm . 542.

Ilmo. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. gv) 
ha tenido a bien nom brar a D. Garlos 
Bodelón Nieto, Corredor de Comercio 
de la plaza m ercantil de Ponferra- 
da (León), previniéndosele que la ex* 
pedición del Título correspondiente, 
queda supeditada a que acredite en de
bida forma y dentro del plazo de tres 
meses, haber prestado el oportuno ju-* 
ram éntq y hecho el depósito de la 
fianza que marca la ley, debiendo te
ner presente que en las operaciones 
en q u s  intervenga por razón de su  
oficio, sólo tendrá la fe pública y el 
carácter d© Notario cuando, ©a ar* 
monfa con lo dispuesto por ios ar-» 
tíeulos 89 y  93 de] Código de Comer
cio, se halle debidamente Colegiado.

De Real orden lo di‘go a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde  a. Y. I. muchos años. Madrid, 
21 d® Junio de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de Comercio, 

Industria y Seguros.

N úm . 5 4 3 . 
linio. Sr.: S. M. ©1 Rby (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar a IX Agus
tín Losada Pérez, Corredor de Comer-, 
eio da la plaza m ercantil de Torrijas 
(Toledo), previniéndosele que la ex
pedición del T ítulo correspondiente, 
queda supeditada a-que acredite en de
bida forma y dentro del plazo de tre'sf 
meses, haber prestado el oportuno ju 
ramento y hecho el depósito de la 
fianza que m arca la ley, debiendo te 
ner presente que en las operaciones 
en que intervenga r nr  razón de m
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oficio, sólo tendrá la fe pública y el 
carácter de Notario cuando, en. a r
monía con lo dispuesto por los a r
tículos 89 y 93 del Código de Comer
cio, se halle debidamente Colegiado.

Do Real- orden lo di'go a Y. i. para 
su conocimiento y demás oléelos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 i  de Jim i o de 1927.

AUNUtí
Señor D irector general de Comercio,

- Industria y Seguros,

Núm. 5 4 4

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)
-ha tenido a bien nom brar a D. lesüs 
González Llach, Corredor cíe Comer
cio de la plaza m ercantil de Ya-' 
leñera, previniéndosele que la ex
pedición del T ítulo • correspondiente, 
queda supeditada a que acredite en de
bida forma y dentro del plazo de. tres- 
meses, babor prestado el oportuno ju 
ramento y hecho el depósito de la 
fianza que marca la ley, debiendo te
ner presente que . en las operar i cues 
en que intervenga por razón de su 
oficio, sólo tendrá la fe pública y él 
«aráeter de Notario cuando, en a r
monía con lo dispuesto por los a r
tículos 89 y 93 de) Código de Comer
cio, se halle debidamente Colegiado.

Do Real orden lo di'go a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos silos. Madrid, 
21 de Junio de 1927.

AÜNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 5 4 5

Ilmo. Sr.: $. M. el R e y  {q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar a D. Joa
quín Bou y Nolla, Corredor de Comer- 
fio de la plaza m ercantil de Tortosa 
(Tarragona), previniéndoselo que la ex
pedición del Título correspondiente, 
queda supeditada a que acredite cu de
bida forma y  dentro del plazo de tres 
meses, haber prestado el oportuno ju 
ramento y hecho el depósito de la’ 
fianza que marca la ley, debiendo te
ner presente que en las operaciones 
en que intervenga por razón de su 
oficio, so2o tendrá la fe pública y el 
carácter de Notario cuando, en a r
monía con lo dispuesto por los ar
tículos 89 y 93 del Código de Comer
cio, se halle debidamente Colegiado.

De Real orden lo digo a • Y. I. para 
$u conocimiento y demás efectos.. Dios

guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
21 de Junio de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm.  546

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nom brar a D. Ca
yetano S ierra Montañés, Corredor 
de Comerció de ia plaza m ercantil 
de Alcalá la Real (Jaén), previ
niéndosele que la . expedición del 
Título correspondiente, queda su
peditada a que acredite en debida 
forma y dentro del plazo de tres 
meses, haber prestado el oportuno ju 
ramento y hecho él depósito de la 
fianza que m arca la ley, debüéndo te
ner presente que en las operaciones 
en ■ que intervenga- por razón de su 
oficio, sólo tendrá ga fe pública y el 
carácter de Notario cuando, en a r
monía con lo dispuesto por ios a r
tículos 89 y 93 del Código de Comer
cio, se halle debidamente Colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos años. Madrid. 
24 de Junio d© 1927.

A UN OS

Señor Di rector general de ■ Comercio,' 
Industria  y_ Seguros,.

Núm. 5 4 7  
ILmo. S r.: Visto el expediente in

coado por la Agrupación Cooperativa 
de casas baratas “Casa del Pueblo Ra
d ical”, domiciliada en Madrid, en soli
citud de concesión de beneficios del 
Estado para un grupo de casas baratas 
que se propon® edificar:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 14 de Septiembre de 1923, 
calificándola a dicha Sociedad de coo
perativa para los efectos del réLrnen 
legal .de casas b a ra ta s :

Resultando que los terrenos del pro
yecto, sitos en el tugar den ominado 
Lomas de Amaniel, lindantes e-'m el 
arroya y vereda de este nombro y ca
lles de Almansa y  del Canal de Isa
bel II, término municipal de Madrid, 
se aprobaron en 26 do Septiembre de 
192-3, en cuya misma fecha se otorgó 
al proyecto la calificación condicional 
reglam entaria:

Resultando que el proyecto com
prende un grupo de 136 casas fam i
liares, de dos ni o ritas, de tipos

diferentes y  forman: nueve manzanas, 
hallándose todas ellas en proyecto : c 

Resultando que el capital apm  ada 
por todos conceptos asciende a xpose
tas 3.106.630,68.

Resultando que en la tramitañida 
del expediente se han observado 110S 
requisitos reglamentarios y han rntor- 
mado la Comisión permanente 'ftél 
Consejo de Trabajo y el Trifounál 33tt- 
premo d© la Hacienda pública:

Considerando que por estay inclui
da esta Sociedad entre las entidades 
mencionadas en el número primero 
del artículo 35 del Real decrGtn-dqy ¡ 
de 10 de Octubre de 1924, puede .con- ) 
cedérsele la prima a la congtrumíiM ) 
en cantidad i’gual al 20 por 100 r 
capital apreciado y el préstamo edef 
Estado al 3 por 100 de interés mmffl , 
por una suma igual al 50 por 100 D&él ’ 
valor de terrenos y urbanización ¡M ; 
70 por 100 del de los edificios: ;

Considerando que la amortización ■> 
del préstamo deberá hacerse ven 4Ü;; 
plazo máximo de treinta años, a con- 1 
lar desde la fecha de la primera- 
tréga que se verifique, y abonarse j 
amortización y el interés en la f o r - > 
ma reglamentaria: \

Considerando que de 
con lo dispuesto en el artículo $4 
Real decreto de 30 de Octubre de m m ,  
y  a fin de simplificar las entregáis gr 
de poder hacer el abono de amorti
zación e intereses en la forrm 
conveniente procedo unificar los *m. 
tados de obra por manzanas y  l i 
quidarse y abonarse amortización g  
intereses, tomando corno base esa uaft- 
dad de obra:

Considerando que procede; fijar m  
dos años, a partir del día en qué ÉF 
firme la escritura de préstame y ppi* 

del Estado el plazo para la -tifó£? 
torininación de todas las obras:

Yisios los Reales decretos dt Ü0 
de Oetubr.o de 1924 y 30 de lVLctfei$ 
de 1925 y la Real oYden de 29 M  
Marzo de 1926,

S. M. el Rhy (q. D. g*) ha ten  i di© 
a bien disponer:

Primero. Conceder a la Coopera- 
tlva Agrupación cooperativa de casas 
baratas “Casa del Pueblo Radical”,•■Ü©* 
m iciliada en Madrid, los siguientes 
beneficios:

a) Las exenciones tribu tarias esta
blecidas en el Real decreto-ley de 16 
de Octubre de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 100 de 
interés anual, por una suma idéntica' 
al 50 por 100 del valor apreciado si 
los terrenos y obras de urbanización 
v al 70 por 100 ,del de las edifica-
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clones que levante dicha Sociedad en 
esta Corle, sitio denominado Lomas 
de Amaniel lindante con el arroyo y 
pereda de este nombre y calles do 
Aimansa y del Canal de Isabel I-I, 
cuyo préstamo asciende en junto a la 
cantidad de 1.991980,60 pesetas; y una 
prima igual al 20 por 100 del ca
pital apreciado, cuya p r im a  a «cien- 
te a la cantidad de 6-21.326,13 pe
setas.

Segundo. Que la distribución de 
cantidades, dentro de las expresadas 
en el número anterior, por ambos con
ceptos de préstamo y prima, se haga 
según el cuadro de valoraciones que 
obra en el expediente, expresándose 

" con todo detalle en la escritu ra  el 
valor apreciado a cada casa y la. can
tidad que por préstam o y p rim a le 
corresponde recibir y de las que ha 
de responder.

Tercero. Que la entrega de canti
dades, en concepto de préstamo, s :  ve
rifique según los estados de obra que 
señala el artículo 23 del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925, unificán
dolas por manzanas en igual estado 
de obra,, y bien entendido que cada 
manzana empezará a pagar intereses 
desde el día en que reciba el úiLrno 
plazo del préstamo a ella eorrespon- 
fiente; la entrega de i a prima, tana- 
D'ién por manzanas, no podrá tener  
lugar has ta  dos meses después de la 
completa terminación de todas las ca
sas que in tegren cada una de aquéllas.

Cuarto. Que antes de hacerse en
trega, de cantidad alguna, se otorgue, 
entre el Estado y  la Sociedad, una  es
c r i tu ra  en la que ésta dé  a la de
volución del préstamo, del pago de sus 
i&térerses y de la devolución de la 
prima en los casos en qe oslo ú lí i -  
«o proceda.

Quinto. Que el préstamo empiece a 
devengar intereses desde' la fecha de 
cada entrega parcial y por el im por
te de ésta, pero no s e .h a rá n  efecti
vos has ta  que se haya concluido de 
percib ir  el importe correspondiente a 
cada manzana, según se especifica en 
el núm ero tercero de esta Real orden.

Sexto. Que la amortización del 
p réstam o se efectúe necesariam ente  
sn el plazo máximo de tre in ta  años, 
i  contar desde el día de la p rim era  
entrega, y que la- formación de la 
iuftta de amortización e intereses, se 

7er? fique con arreglo a las tablas fi
lan cier as y en la forma establecida 
en ios artículos 30 al 33, inchisives, 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925 y 17 y concordantes de la

Real orden de 29 de Marzo de 1926.
Séptimo. Que ia completa te rm i

nación de las obras se verifique en 
el plazo preciso de dos años, a con
ta r  desde el día en que se firme' 3a 
escritura antes aludida.

Octavo. Que la percepción de can
tidades, por los conceptos de p ré s ta 
mo y prima, se realice por la So
ciedad interesada en Madrid y e n  t í 
tulos de la Deuda perpe tua  al 4 por 
10-Q in te r io r  emitida, p a ra  estos fi
nes; asciende la total cantidad a pe r 
cibir a 2.613.306,73 pesetas.

Novena. Que, previo cum plim ien
to por la Sociedad interesada de lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 82 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, se redacte por el Negociado co
rrespondien te  la. escritu ra  expresada, 
con sujeción a tos preceptos de (mía 
Real orden y a los artículos 14 y con
cordantes del menciona do Real de
creto, en relación con el 24 de la 
Real orden de 29 de Marzo de 1926, 
fijándose Madrid como lugar para el 
otorgamiento, autorizándola el Nota
rio que se halle cu turno reglam en
tario y suscribiéndola el funcionario 
que en represen! ación del Estado 
está designado p ara  ello.

Décimo. Que además de las v is i
tas tíe inspección, que serán nece
sarias antes de cada entrega de las 
cantidades expresadas, puedan  ser 
v isitadas las obras en todo momento 
por los Arquitectos afectos a ia Sec
ción de Casas bara tas  y económicas 
de esto Mn i sí orí o.

Undécimo. Que para la p resen ta
ción de los documentos exigidos por 
los artículos 52 y 8.° del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925, o sea do los 
títulos cíe propiedad, incluso las m a
nifestaciones de obra nueva de las 
casas, del certificado del Registro de 
la Propiedad, acreditativo ■ de ese do
minio, de la inscripción* de las cons
trucciones y de las cargas 'que g ra 
ven el inmueble, así como de la au 
torización que' dé la Sociedad expre
sa y especialmente a la persona que 
deba contra tar  en su nombre, renga 
la Cooperativa do referencia el p la 
zo de fres meses, a contar desde la 
inserción de esta Real orden en la 
G a RUt a  d h  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
sn cenneimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio  de 1927.

AÜNOS

Señor D irector general de T rabajo  y 
Acción social

Núm. 548.

I lm o . 'S r . :  Visto- el expediente iii-* 
coado por la Sociedad Cooperativa de 
casas bara tas  “La Española", domicilia* 
c¡a en Sevilla, en solicitud da benoü-* 
cios del Estañé) para  un grupo- ele ea-í 
su-- bara tas de su propiedad: 

Resultando que los E sta tu tos  p e r  
que se rige la entidad pet ic ionaria  se 
aprobaron en 24 do Abril de 1924, ca
lmeándose a dicha Sociedad de Goope-í 
cativa p a ra  los efectos del rég im en 
legal de casas ba ra tas :

Resultando que los terrenos fueron 
aprobados en 30 de Abril de 192b y se 
calificó el proyecto eondiciona!mente 
en 3 de Jum o del propio año;

Resultando que dicho proyecto caroL, 
prende un grupo de 10 casas fam ilia 
res de tíos plantas, sitas en la Avenid 
da de Ramón y Gajal, barr io  del Ner-» 
vión, de Sevilla:

Resultando que por- esc r i tu ra  pu-: 
hliea de 19 de Julio do 1926 ante "el 
Notario de Sevilla D. José Gastaiver 
Jíiiiouo, se concertó un préstam o en tre  
la refer ida  Sociedad y Caja de Seg.u.-< 
ros Sociales y de Ahorros de AntíaJu-t 
cía Occidental, por un im porte  de 
97.000 pesetas, al 5 por 1.00 de Interés 
anual y amortizadles en tre in ta  a ñ o s : 

Resultando que la nrenciomida es
c r i tu ra  ha. sido h inscrita en el Registro 
de la Propiedad dei Mediodía, de Se-* 
villa, según certificación de 22 de DD 
ciembre de 1926.

Resultando que como garan tía  del 
: préstamo figuran las casas objeto dé 
: este expediente:

Resudando que en eí acto de la vis-? 
i ta la Sociedad interesada renunció al 

préstamo del Estado, y pidió que se 
; le concediese ía prim a a la construc

ción del 20 por i 00, y el abono de ílh 
tereses del préstamo que ante/normen-: 
te queda reseñado:

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese-* 
tas 152.265,29':

Resultando que en la tram itac ión dé 
este expediente se han  observado, los 
trám ites reglamentarios, y h an  infciv» 
maño la Comisión perm anen te  dei 
Consejo del T rabajo  y el T r ibunal Bu -j 
premo de la Hacienda pública: 

Considerando que por  es ta r  i n c l u i 
da esta Sociedad entre las entidades 
mencionadas en eí núm ero p r im ero  
del artículo 35 del Real decreto-ley dé 
10 de Octubre de 1924, ¡aiede conce
dérsele la p r im a a la construcción del 
20 por 100:

Considerando que el p réstam o oble-- 
nido de la Caja de Seguros Sociales y 
de Ahorros de Andalucía Occidental 
reúne *ndas _ las co n d ic iw m  hasties., v
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que se ha presentado por la Sociedad 
prestataria el cuadro de amortización 
correspondiente, por lo cual puede 
concedérsele el abono del 2 por 100 
anual de los intereses del 5 que dicho 
préstamo devenga, y que es la dife
rencia entre el interés de los présta
mos que el Estado concede a las Coo
pera ti vas.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas, el Real decreto de 30 de Octu
bre de 1925 y la Real orden de 2.9 de 
Marzo de 19,26,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
■bien conceder a la Sociedad Coopera
tiva de casas baratas “La Española”, 
de Sevilla, los siguientes benefic ios:

Primero. Las exenciones tributa- 
idas .establecidas en el Real decreto 
ley do 10 de Octubre de 1924.

Segundo. Una prima a la cons
trucción igual al 20 por 100 del capi
tal apreciado a las diez casas si las en 
la Avenida d-e’ Ramón y Gajal, de Se
villa, cuya prima asciende a la canti-' 
dad de 30,453,05 pesetas, que so dis
tribuirán sobre las fincas en la si
guiente proporción: La casa núm. 1 
recibirá 3.362,84; cada una de las ocho 
casas números 2 al 9, inclusive, reci
birá 2.992,98, y la casa núm. 10 reci
birá 3.146,44 pesetas.

Tercero. El abono dél 2 por 100 
anual de los intereses del 5 que de
venga el préstamo concertado en 19 
de Julio de 1926 por la Sociedad nom
brada con la.Caja de Seguros Sociales 
y de Ahorros de Andalucía Occidental.

La efectividad de la prima conce
dida queda subordinada a.l cumpli
miento de los siguientes requisitos 
previos;

a). Que las casas estén completa
mente terminadas dos meses antes de 
solicitar la Cooperativa interesada el 
abono de dicha prima. Para esta ter-

. mi nación se señala un plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  

Ma d r id .
b) Que la Cooperativa presente en 

este Ministerio la primera copia ori
ginal, inscrita en e-1 Registro de la 
Propiedad, de una escritura pública 
en la que se hipotequen a favor dél 
Estado las 10 casas, para responder 
rada una de la cantidad que en esta 
Peal orden se le asigna, garantizando 
al Estado la devolución do esas su
mas, en el caso de que se retire a las 
tincas su calidad de baratas. La So
ciedad- remitirá, antes de formalizar 
la escritura y por duplicado, el borra
dor para la misma, que deberá ser 
aprobado, si reúne los requisitos le
gales, por este Ministerio, y una vez 
devuelto, redactará con arreglo a él la

escritura referida. La Sociedad tendrá 
de plazo para presentar el borrador 
un mes, a contar desde .el día en que 
solicite la efectividad de la prima.

El abono de intereses se entiendo 
concedido a partir desde la publica
ción de esta Real orden en la G aceta  

df M adrid , y  con arreglo a la situa
ción en que se encuentre en ese mo
mento. En lo sucesivo, el abono de la 
parte de intereses concedida se hará 
efectivo en metálico por trimestres 
naturales y vencidos, y en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
Sevilla.

La cantidad concedida en concepto 
de prima la cobrará la Sociedad inte
resada, después de cumplir los requi
sitos expresados y  de realizar los Ar
quitectos de la Sección de casas ba
ratas y económicas de este Ministerio.

I una visita de inspección a los Inmue
bles-, en la misma Delegación de Ha
cienda de Sevilla y en títulos de la 
Deuda perpélua al 4 por Í00 Interior, 
emitida para estos fines.

De Real orden lo digo a V. 1 para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio ele 1927.

AUNQS

Señor Director general de Trabajo y
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

D IRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Excrno. Sr.: Examinado el expe
diente instruido a instancia de D. Joa
quín María Gastón y Elizondo, que so
licita la cgneesión del aprovechamien
to de vanas regatas en los términos 
de Maya de Baztán y Valle de Bazlán 
(Navarra), con destino a usos- indus
triales :

Resultando que anunciada la peti
ción en el UohUhi Qfíe.'M de la. 
provincia el 21 de Septiembre de 
1921, no se presentó más proyecto 
que el del peticionario, y que du
rante el. período de información pu
blica se presentaron 34 escritos de 
re.elamae.in, de los cuáles 27 se re
fieren a riegos existentes, a usos 
domésticos del agua y a ocupación 
de fincas y caseríos-; una es del 
Ayuntamiento del Valle de Bazlán., 
que alega en correa del m o y re!o los 
perjuicios que re 1 * - .re run la 
inundación de ranunes, puentes y 
fincas de cultivo, la privación Ge 
riegos y el peligro de una posible i o le
ra de las presas

restantes reclamaciones son de lo s  
propietarios de los molinos de Má** 
ya, de Arizcun, de Zabaleta, de Lal 
Peña, Nuevo de Errazu y Electra 
Lecu-Eder, todos los cuales que
dan directamente afectados por elj 
aprovechamiento que se solicita: I

Resultando que se dio cuenta dé. 
estas reclamaciones a.l petk-íuiiarraG' 
el cual no presentó escrito algunos 
contestando a ellas:

Resultando que las instalaciones 
industriales afectadas son: ocho’ 
molinos y dos centrales eléctricas/ 
de las cuales una es la de Ago-zpe*.. 
que, según se dice en la Memorm' 
de i proyecto, pertenece al peticio-- 
nario en opción de compra y cuyos', 
concesionarios no han presentado-i 
escrito de reclamación, y la otra eat 
la ya mencionada de la Eloctra Le^J 
cu-Eider: r

Resudando que el proyecto de)f 
P'd.i-.:.lunario, consiste en aprovecha* 
los caudales de las doce regatas Ara* 
nea, Astoli, Arbizu, Olabexui, Achuelf 
Xfpeguk Moríate, Auza, iñarbegú 
Áínciable, Pitirri y Beazzun, cuy¿ 
aguas se recogen mediante cuatro caí 
nales que se desarrollan en tres nive¿ 
Ies di fe rentes y terminan en tres cá< 
maras ele carga con alturas de 10.í,é| 
metros, ! 55.60 muiros y 299,30 me4 
tros, respectivamente, sobro el des-> 
agüe de la casa de máquinas: J

Resultando que se provecían asi| 
mismo dos embalses importantes, unq’ 
de 5.749.460 metros de capacidad es 
la regata, de Beazzun, mediante un* 

•presa de 46 me taso de altura, y otr¿ 
en la regata íharbegui, en la que coi 
una presa de 44 metros de altura si 
consigue una capacidad de embalse di 
5.0S1.400 metros cúbicos: ¡

Resultando eme la potencia utilizad 
ble en el estiaje en el aprovee.ham-ienrl 
to de conjunto se calcula en el pro-l 
yeto en 5.95í caballos, potencia que 
el informe de la Jefatura de Obras- 
públicas se supone bajará hasta unos. 
3.300 caballos en un estiaje normal;;

Resultando que dicha Jefatura,, 'así.
. como el Con rejo provincial de Fumen 

to y el Gobernador civil, informan 
favorablemente: ¡

Resultando que la Comisión provinre 
ci a 1 in forma de acuerdo con. la Jefa~: 
tura de Obras públicas en cuanto no 
afecte a aguas y a terrenos comprendi
dos en los montes catalogados como 
de utilidad pública:

Considerando que aunque el pro- 
yeeto consiste en la iitiliza-cidn do; 
avuas de doce regatas, conducidas por. 
cuatro canales a reo a cámaras de car-; 
ga, y de éstas, por medió de tres tu-; 
bertas, a una casa de máquinas, sé' 
traía realmente de un solo aprove* 
chajifiento de conjunto, y tanto múf 
eMan-dir p re vi sí a; la formación de doâ  
embah-cs' que podren regular la po
tro ve i a b í< i o bf e n i d a :

Comió ’ Mndo que ésta es en todo 
caso ~ re  u r a 1.000 caballos y que4 
los eTt ’ V proyectados- tienen ca-/ 
reüred Huürlente para mejorar el 
iré'men do la- rendentes, elevando el 
noulni de estiaje aprovechable en pro?* 
p-orch-n rem ardor a la que exige ©1 
Real ’decreto do Í0 • de Noviembre 
de 1922:

Curtiderando que no estando doler»
r x »•> £jí; i‘̂ nte las
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>ias de los aprovechamientos indus- tóales, incompatibles con el proyecte, deberán cumplirse en tod-o caso 
jáis condiciones que paz'a la expropiación impone el Real decreto-ley n ú -  ]nero 33 de 7 de Enero de 1927:

Considerando que el Real decreto- 
Jey número 32 de la misma fecha de- jalara en sus artículos 1.® y 2.® que pertenecen al dominio público las Aguas que nacen en los montes de 
utilidad pública y que corno tales podrán ser concedidas:

Considerando que los informes emi
tidos son favorables y que en la t ra -  jttiitación del expediente so han cum
plido las disposiciones reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a Mon disponer:l . e Que se otorgue la concesión 
Solicitada con arreglo a las siguientes  condiciones:

1.a Se autoriza a D. Joaquín Ma- láa Gastón y Elixondo para  aprove
char, con destino a usos industidales, en los términos de Maya de Bazíán y 
'Falle de Baztán, los siguientes cau- 
jd&les:De la regata Aranea, 1,500. litros j p r  segundo.De la ídem Astoli, 200 ídem por ídem.De la ídem Árzubi, 200 ídem por 
Mem,De la ídem Oluborri, 200 ídem por 
ídem.De la ídem Achuela, 200 ídem por ídem.De ¡a ídem Itpegui, 500 ídem por 
ídem.De la ídem Moríale, 500 ídem por ídem.De ía ídem Auza, 200 ídem por 
ídem.De la ídem JLxUrfeegui, i .500 ídem 

ídem.De i-a ídem Ainciable, 200 ídem por 
ídem.De la ídem Píiirri,  400 ídem por 
ídem.De la ídem Beazzun, 2.000 ídem por 
ídem.

£ 8 Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que s i m ó  de base a la petición, Armado en 12 de Junio 
de 1921 por el Ingeniero de Caminos D. Emilio Arazola, en cuanto no so oponga a lo consignado en las condi
ciones de esta concesión.

3.a Los desniveles a cuya utiliza,- 
eión sa concede derecho* contados 
desde la coronación en las presas de derivación y desde el umbral de los aliviaderos ‘de superficie en las p re 
sas de embalse, son los siguientes:

Presa de Bearzuo, i 93,38 metros, de }a$ cuales 32 metros se aprovecharán íorno embalse.
Presa de Itpegui, 180,94 metros.
Presa de Ifiarbegui, 348,25 metros, ‘de los cuales se aprovecharán como Amba! so 32 metros.
Presa de Maya,, 113,26 metros.
4.a Las coronadones de todas las presas se referirán  a puntos invaria

bles y accesibles del (erreno, que de
berán  marcarse por la Jefa tu ra  de Obras públicas antes de comenzar las obras.

IS.* En las dos presas de embalse

proyectadas, el pie del 'paramento de aguas abajo irá bordeado por un muí o 
de^ mamp osle ría o de hormigón h idráulicos, que tendrá una a b u ra  de dos metros en el ancho actual del cau
ce y una a l tura  mínima de un metro 
en los extremos. Esos muros irán provistos de maohmales c u y o  superficie total sera el 15 por 100 de la de los muros, pero cuyas dimensiones no dejarán paso a los mampuestos que forman el cuerpo de ía presa detrás de los muros. Sobre la coronación de éstos no debe insistir  n ingún mampuesto.

6.a El aliviadero de la presa del embalse de Beazzun tendrá 25 metros de longitud y el de la presa de em 
balse de Iñnrbegui, i 5 metros de. longitud, quedando el umbral de los a li
viaderos dos metros por debajo de  ía 
coronación de las respectivas presas. Dichos vertederos se construirán en terreno firme de las laderas, o sobre 
uno o ambos extremos de ía coronación de las presas, estando construidas 
éstas de manipostería u hormigón hi
dráulicos en la parta corres-pon diente a I03 vertederos, y adoptándose las 
disposiciones que sean necesarias para que el agua que vierta no caiga sobre 
el pie de los muros que bordean el paramento de las presas según la condición 5.a.

7.* Deberá darse a las aguas en t ra 
da por salida y esto aun en los embalses cuando el caudal de la corrien
te respectiva no exceda del que tengan derecho acreditado a utilizar los 
usuarios de aguas abajo, y no podrán ser retenidos en los embalses más volúmenes de agua que los que procedan del exceso de aquellos caudales.

8.a Queda prohibido a l terar  la composición y pureza de las aguas.
9.* La Administración no será responsable de la falta o disminución que pueda resu l ta r  en el caudal concedi

do, cualquiera que sea la causa, y se reserva el derecho do obligar al concesionario, en cualquier momento, n la 
construcción de módulos qtie limiten los caudales derivados a los concedidos en cada una de las corrientes.

10. Se otorga esta concesión por el plazo de 90 años, contados a partir* de 
la fecha en que se autorice su explotación total o parcial. Pasado este pla
zo reverirá  al Estado libre de cargas, como preceptúa el Real decreto de 10 
de Noviembre de 1922 y Real decreto de 14. de Junio  de 1921, a cuyos a r tículos 2.®, 4.®, 5.® y G.° queda sujeta, así como a la Real orden de 7 de J u 
lio de i 921.

11. Las obras comenzaran en el plazo de seis meses, a pa rt ir  de la 
fecha de Ja publicación do esta con
cesión en la Gageta db Madjud, y deberán quedar terminadas a los cinco 
años, contados a pa r t ir  do la misma 
fecha, quedando obligado .el concesionario a dar cuenta a la Jefa tu ra  de Obras públicas de! comienzo y del final. de ios trabajos*

12. Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  de * Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario los gastos que por 
(al motivo se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso

del concesionario, se procederá al re-* 
conocimiento de las obras por Ja Je-* fatura de Obras públicas, levantan-* dose acia en ni que conste el cumplid 
mi en l-o de estas condiciones de coi** cesión y en ella se consignarán larri-* bien expresamente las referencias de la coronaciiió de las presas y los nombres de los productores españoles qae  hayan smni-nistnulo las máquinas y materiales empicados, sin que pueda comenzar la explotación hasta que di
cha acta sea aprobada por la Direc* ción general de Obras -públicas13. La Administración se rese rv a  el de recito de tomar de la concesión 
los volúmenes do agua que sean n •*- 
cesarlos r a r a  la e'nmrvneióiá de ios carreleras, en h  forma que esiimu convenumie. pero sin perjudicar iaal 
obras de aquella14. Queda sujeta  es la. concesión & 
las disposiciones vigentes sobre p rotección a la industria, nacional, con-* trato de accidentes dél trabajo y  de-* 
más de carácter social,15. El depósito del 1 por 100 del importe de las obras que afectan a te-* 
rrenos de dominio público, consti tu ido como fianza provisional, quedará  
como fianza definitiva para  responder deí cumpíinvento ue estas condi
ciones y sera devuelta al 'c o n c e s io nario una vez aprobada el acia de re-* 
conocí míenlo final por la Dirección 
general de Obras públicas.16. Be -otorgará esta concesión salvo el derecho de propiedad, sin perjiii* ció de tercero y con obligación de eje-* cutar las obras necesarias para  con
servar o sust i tu ir  las servidumbres 
existentes. <17. Caducará esta concesión pop 
i rr< cumplí miento de cualquiera da es
tas condiciones, y en los casos pre-s vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la eaducidaji según los trámites señalados en la Bey y Regla-* 
mentó de Obras públicas.

18. Se concede ía ocupación de ios terrenos de dominio público neeesa-* rios p ara  las obras; las serv idum bres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente una vez publi
cada esta concesión.En cuanto a ia expropiación de loá 
a pro v ech a m i e n 1 o 3 i nd u s Ir i a I es ex i s-* lentes que sean incompatibles con el 
que so proyeeia, deberá ajustarse a  lo dispuesto por el Real decreto-ley 
número 33 de 7 ele Enero de 1927; y

2.9 Que se  declare esta concesión de utilidad pública para  los efectos 
deí citado Ileal decreto doy.

Y halúendo aceptado el coneja fono- 
ido las precedentes condiciones y en-* 
tragado póliza de 120 pesetas, según dispone ía ley del Timbre, que queda 
inutilizada en el expediente, de Real 
orden comunicada lo participo a Y. B. 
para  su conocimiento, el del in te resado y demás efectos, con publicación en el Boletín O f i c i a l  de esa provin
cia. Dios guarde a Y. E. muchos a ñ t i .  
Madrid, 22 de Jimio de 1927.—El Di-* 
r e d o r  general. GelabecL 
Señor Gobernador civil de Navarra.

Sucesores de Rivadeneyra {S. A) .
Paseo  de San Vicente, $0.


